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5830 COMUNICACIÓN de 23 de marzo de 2000, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172,314

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160,171

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,786

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,343

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,873

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272,585

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,526

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 467,915

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,327

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,689

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,527

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81,978

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,700

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,148

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,200

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,987

Madrid, 23 de marzo de 2000.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

UNIVERSIDADES

5831 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2000, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, que rectifica la de 23
de diciembre de 1999, por la que se ordena la publicación
de la relación de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de Administración y Servicios de esta Universidad.

Advertidos errores en la Resolución de 23 de diciembre de 1999 («Bo-

letín Oficial del Estado» de 12 de enero de 2000), por la que se publica

la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de Administración

de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto realizar las siguientes correcciones:

En la página 1343, donde dice: «... por el Consejo Social, en sesión

plenaria del día 22 de noviembre de 1999, previo acuerdo de la Junta

de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 1999,...», debe decir: «... por

el Consejo Social, en sesión plenaria del día 22 de diciembre de 1999,

previo acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 22 de noviembre

de 1999...».

En la página 1345, en el apartado «5. Recursos Humanos», en la colum-

na «Denominación», donde dice: «J. Neg. Aplicaciones», debe decir: «J. Neg.

Aplicaciones de Personal de Administración y Servicios».

En la misma página, en el mismo apartado, en la columna «Denomi-

nación», donde dice: «J. Neg. Profes. Permanente», debe decir: «J. Neg. Ges-

tión de Personal Docente».

En la misma página, en el mismo apartado, en la columna «Denomi-

nación», donde dice: «J. Neg. Profes. No Permanente», debe decir: «J. Neg.

de Concursos».

En la página 1346, en el apartado «7. Presupuestos y Sistemas», en

la columna «Denominación», donde dice: «J. Neg. Aplicaciones», debe decir:

«J. Neg. Aplicaciones de Presupuestos y Sistemas».

En la página 1347, en el apartado «9. Investigación», en la columna

«Grupo», en las tres líneas, donde dice: «C», debe decir: «D».

En la página 148, en el apartado «11. Metodología, Medios y Tecno-

logía», en la línea «Puesto Base», en la columna «Número Puestos», donde

dice: «14», debe decir: «15».

En la página 1352, en el apartado «Facultad de Filosofía», en la columna

«Grupo», en la línea que dice: «B/C», debe decir: «C/D».

En la misma página y apartado, en la columna «Número de Puestos»,

donde dice: «3», debe decir: «4».

En la página 1355, en el apartado «Curso de Acceso», en la columna

«Número Puestos», donde dice: «8», debe decir: «7».

En la página 1356, en el apartado «13. Educación Permanente», en

la columna «Denominación», donde dice: «J. Neg. Cursos Postgrados», debe

decir: «J. Neg. Cursos Postgrado».

En la misma página, en la misma columna, donde dice: «J. Neg. Curso

Extensión Universitaria», debe decir: «J. Neg. Cursos Extensión Univer-

sitaria».

En la misma página, inmediatamente después de «J. Neg. Gest. Econ.

Enseñanz. No Regladas» se añade una fila completa, por lo que en la colum-

na «Denominación», debe añadirse: «J. Neg. Deportes»; en la columna «Nú-

mero Puestos», «1»; en la columna «Nivel Compl. Destino», «18»; en la colum-

na «Complem. Específico», «863.581»; en la columna «Tipo P.», «N»; en la

columna «Forma de Prov.», «CE»; en la columna «ADM.», «A1»; en la columna

«Grupo», «C/D»; en la columna «Cue/esc», «EX11».

En la misma página, en el mismo apartado, donde dice «17», debe

decir: «16».

En la misma página, en el mismo apartado, en la fila correspondiente

al puesto «J. Neg. Vicerrectorado de Educación Permanente» en la columna

donde dice: «Forma de Prov.» «C», debe decir: «CE».

En la misma página, en el mismo apartado, en la fila correspondiente

al puesto «J. Neg. Vicerrectorado de Extensión Universitaria» en la columna

donde dice: «Forma de Prov.» «C», debe decir: «CE».

En la página 1357, en el apartado «14. Centros Asociados», en la colum-

na «Denominación», donde dice: «J. Sección Programas Especiales», debe

decir: «J. Sección Alumnos Centros Penitenciarios».

En la misma página, en el apartado «15. Relaciones Internacionales»,

en la línea «J. Grupo», en la columna «Forma de Prov.», donde dice: «CE»,

debe decir: «C».

En la misma página, en el mismo apartado, en la línea «Puesto Base»

en la columna «Número Puestos», donde dice: «2», debe decir: «3», y en

la columna «Forma de Prov.», donde dice: «CE», debe decir: «C».

En la página 1358, en el apartado «16. Alumnos» desaparece la línea

completa que hace referencia a «J. Neg. Deportes».

En la página 1361, en el apartado «19. Archivo», en la columna «For-

mación Específica», donde dice: «Exp. Archivo», debe decir: «Esp. Archivo».

En la misma página, en el apartado «20. Otros Puestos», en la columna

«Número Puestos», donde dice: «11», debe decir: «12».

En la misma página, en el apartado «20. Otros Puestos», en la columna

«Denominación», debe añadirse: «Puesto Base Grupo D J/P»; en la columna

«Número Puestos», «1»; en la columna «Nivel Compl. Destino», «14»; en la

columna «Complem. Específico», «968.261»; en la columna «Tipo P.», «N»;

en la columna «Forma de Prov.», «C»; en la columna «ADM», «A1»; en la

columna «Grupo», «D»; en la columna «Cue/Esc», «Ex11».

Madrid, 1 de marzo de 2000.—El Rector, Jaime Montalvo Correa.


